
 

 

Ibagué Tolima, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ GUILLERMO CORTÉS ACOSTA 

RADICACIÓN No.2020-00102-00.- 

 

Conforme a lo requerido por la señora Diana Marcela Yepes 

Guzmán, se le hace saber que una vez acredite el interés jurídico 

que le asiste en el proceso, se procederá a dar trámite a la petición 

presentada el 30 de septiembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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